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Memorando Nro. EMGIRS-EP-GGE-2019-0356-M

Quito, D.M., 26 de diciembre de 2019

PARA: Sr. Diego Leonardo Bravo Gallardo
Gerente Administrativo Financiero 

ASUNTO: Cumplimiento de las recomendaciones, Examen Especial al sistema de
administración del talento humano y pago de remuneraciones del personal,
DNAI-AI-0139-2019 

 
Con el objeto de lograr el efectivo cumplimiento de las recomendaciones de Contraloría
General del Estado, contenidas en el Examen Especial al sistema de administración del
talento humano y pago de remuneraciones del personal, DNAI-AI-0139-2019, solicito a
usted informar a esta Gerencia las acciones emprendidas para el cumplimiento efectivo de
las recomendaciones. 
  
Para el efecto me permito copiar textualmente las recomendaciones, de ser procedente
remitir el plan de acción correspondiente: 
  

1.  Al Gerente Administrativo Financiero: Solicitará y vigilará que el Coordinador de
Talento Humano, prepare el plan anual de capacitación, de acuerdo a la normativa
legal vigente para el efecto, en el cual incluirá el cronograma tentativo de la
ejecución de temas comunes, las temáticas de capacitación requeridas por cada área
administrativa, y los costos parciales y totales de los eventos programados, el cual
presentará a la máxima autoridad para su aprobación, esto permitirá tener una
herramienta de gestión debidamente legalizada para el adiestramiento del personal
de la institución. 

2.  Al Gerente Administrativo Financiero: Dispondrá y vigilará que el Coordinador de
Talento Humano, ejecute y realice la evaluación del Plan Anual de Capacitación, a
través de la creación del documento denominado “Instructivo para el manejo ágil y
eficiente de la capacitación”, a fin de que se efectúe el cumplimiento del objetivo de
este subsistema institucional. 

3.  Al Coordinador de Talento Humano: Dispondrá y vigilará que los servidores de su
área, previo del ingreso del personal a la Institución, revisen que toda la información
presentada cumpla con los requisitos previstos en la normativa y mantengan los
expedientes con la documentación generada de forma completa e íntegra, a fin que
sea el respaldo de la gestión del talento humano y se encuentren disponible para
fines de control posterior.

La respuesta se requiere con el carácter de urgente. 
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Atentamente, 
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Ing. Hernán Alexis Alvarado Zambrano
GERENTE GENERAL  

Copia: 
Sra. Myriam Cecilia Lucero Sanchez
Asesor de Gerencia 1
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Fecha Sumilla
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